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Memoria resumen de las actividades desarrolladas, incluyendo decla-
ración del Coordinador responsable de ellas, acreditando haberse cumplido
la finalidad de la subvención.

Facturas relativas a gastos de servicios o material ocasionados por
las actividades.

Recibos desglosados, suscritos por aquellos participantes en las acti-
vidades que hayan percibido pagos por transporte, estancia, manutención
o servicios prestados, incorporando billetes utilizados y facturas abonadas.
En caso de pagarse por transferencia bancaria, se adjuntarán los com-
probantes de las transferencias.

Nómina de participantes que han generado gastos, relacionando impor-
tes individuales percibidos y el importe total.

Modelo 110, ejemplar para el declarante, de ingreso por retenciones
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por las cantidades
abonadas a los participantes por los servicios prestados, aplicando un
15 por 100 con carácter general.

Original firmado por el autor del trabajo de investigación realizado
y copia del mismo en soporte informático (procesador de textos Word
Perfect 6.1 para Windows / disquete 3,5 pulgadas)

Si el gasto efectivamente realizado fuere inferior a la subvención reci-
bida, ésta se reducirá en idéntica cuantía, debiendo reintegrarse la dife-
rencia.

b) Aceptar las actuaciones de comprobación que realicen los Servicios
del Ministerio de Justicia y las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Administración del Estado, en relación
con las ayudas concedidas, y las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y la Ley General Presupuestaria.

c) Comunicar al Ministerio de Justicia la obtención de cualquier otra
subvención o ayuda para la misma finalidad, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados nacionales o internacionales.

Duodécimo.—Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos
a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones admi-
nistrativas en materia de subvenciones establece el artículo 82 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, el título IX de la Ley 30/1992
y el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora.

Decimotercero.—En todo lo no regulado en la presente Orden serán
de aplicación las disposiciones de la Sección cuarta, del capítulo I, del
título II del texto refundido de la Ley General Presupuestaria y las del
Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones
Públicas.

Decimocuarto.—Los beneficiarios de las ayudas deberán hacer constar
de manera significativa en los distintos medios o elementos de presentación
y difusión de la actividad, y en los de publicación de las conclusiones
o estudios efectuados, que el Ministerio de Justicia ha contribuido a la
realización de las actividades mediante la ayuda económica concedida
o, en su caso, con su apoyo institucional.

Madrid, 21 de mayo de 1998,

MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

Ilmo. Sr Director general de Asuntos Religiosos.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

12787 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 1998, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se convoca
subasta de Obligaciones del Estado en ecus-euros a diez
años.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de enero de
1998 autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a
emitir Deuda del Estado durante 1998 y enero de 1999, señalando los
instrumentos en que podrá materializarse y estableciendo las reglas básicas
a que su emisión debe ajustarse.

La Orden del Ministro de Economía y Hacienda de 19 de junio de
1997 autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a
emitir bonos segregables, estableciendo que recibirán tal calificación aque-
llos valores que sean expresamente declarados como tales en la corres-
pondiente Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera.

Por último, la Resolución de esta Dirección General de fecha 1 de
junio de 1998 dispuso la creación de Obligaciones del Estado en ecus-euros
y estableció su procedimiento de emisión mediante subasta.

En virtud de lo anterior, he resuelto:

1. Disponer la emisión de Obligaciones del Estado en ecus-euros a
diez años y convocar la correspondiente subasta, que habrá de celebrarse
el 16 de junio de 1998, con arreglo al procedimiento establecido en la
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de
1 de junio de 1998 y en la presente Resolución.

2. Características de los valores que se emiten:

2.1 Las Obligaciones tendrán como fecha de emisión el 23 de junio
de 1998, se amortizarán por su valor nominal el 30 de julio del año 2009
y el tipo de interés nominal será del 5,15 por 100 anual. Los cupones
se pagarán por anualidades vencidas con vencimiento el 30 de julio de
cada año. El primer cupón de intereses comenzará a devengarse el 31
de julio de 1999 y será pagadero el día 30 de julio del año 2000.

2.2 Las Obligaciones del Estado en ecus-euros tendrán la calificación
de segregables. En consecuencia, el tratamiento fiscal de las Obligaciones
del Estado en ecus-euros será el establecido con carácter general para
la Deuda segregable. No obstante, las operaciones de segregación y recons-
titución sólo se podrán realizar a partir del momento en que la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera lo autorice mediante la corres-
pondiente Resolución.

2.3 Las Obligaciones del Estado en ecus-euros se consolidarán con
las Obligaciones del Estado emitidas en pesetas con idéntica fecha de
vencimiento y el mismo tipo de interés nominal, cuyo primer tramo se
pondrá en circulación tras la subasta ordinaria del próximo día 7 de julio
de 1998. La consolidación tendrá lugar durante el mes de febrero de 1999,
una vez que la Central de Anotaciones haya adoptado el euro como unidad
de cuenta. A partir de ese momento, las Obligaciones del Estado en ecus-eu-
ros se identificarán por el mismo código valor asignado originariamente
por la Central de Anotaciones a las Obligaciones del Estado en pesetas
con las que aquéllas se consolidarán. La fecha exacta en que se producirá
la consolidación se anunciará mediante Resolución de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera.

Madrid, 1 de junio de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

12788 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 4 de junio de 1998.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 4 de junio de 1998, a las
veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000
billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos
de 500 pesetas, distribuyéndose 333.850.000 pesetas en 38.296 premios
por cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.000.000

Premios por serie

1 premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción
de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

800 premios de 25.000 pesetas (ocho extracciones
de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000
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Pesetas

6.000 premios de 10.000 pesetas (seis extracciones de
dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

2 aproximaciones de 1.250.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 170.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.530.000

99 premios de 55.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.445.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.980.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cifras correspondientes a la dece-
na, centena y unidad de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del primer
premio, excepto los billetes terminados como el
primer premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

38.296 333.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones
y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado el
número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo,
si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será
el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero, y premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
terminados como el primer premio.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que, respectivamente, se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 23 de mayo de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

12789 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva celebrados los días 28 y 30 de mayo de 1998,
y se anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 28 y 30 de
mayo de 1998 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 28 de mayo de 1998:

Combinación ganadora: 23, 17, 12, 39, 49, 47.
Número complementario: 44.
Número del reintegro: 7.

Día 30 de mayo de 1998:

Combinación ganadora: 25, 26, 45, 15, 14, 16.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 7.


